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EN PLENO 
MONTEVIDEO 
DEJAN A ■ 
UN BEBE EN 
UN BALDIO

Una tragedia de esta hora. Una de las co­
sas que hay que terminar para siempre.

El sábado de madrugada, una señora que 
pasaba a través de un baldío sito en ScliiUcr 
entre Sayago y Camoens, oyó un llanto de 

, bebé. Se detuvo, miró y vio —entre los yu­
yos— a un niñito de unos diez días de edad, 
vistiendo un enterizo blanco.

La ropita limpia; había sido bien alimen- 
lado... Pero lo abandonaron allí, porque la 
madre — a la que muchos podrán tildar de 
desnaturalizada— , quzás era arrojada de su 
casa si tenía al niño consigo.

Otro drama más de la miseria y la igno­
rancia, que hay que eliminar para siempre.

UTE: Incendio Destruye Materiales
Este es el estado en que quedó el depósito de 
m ubicado en 8 de Octubre y Juan José 
Kaissignier, como consecuencia de un prin­
cipio de incendio. Eran las 12 y 10 del jue­
ves 28 pasado, cuando por causas que se des-

conocieron «e originó el fuego que destruyó 
cajones y materiales que al día de la infor­
mación todavía no se habían determinado ni 
evaluado. Una dotación del Cuerpo de 

Bomberos extinguió el siniestro.
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Nosotros
Somos los
Curables

De todos lados se han alzado anatemas pa­
ra esa mujer que en Minas de Corrales “cambió 
la hija de trece años por una radio a transís, 
tors”.

Comprendemos la repulsa. También noso­
tros sentimos, en nuestro pecho al leer la no­
ticia, subir una oleada de indignación. Y, como 
todos, pensamos en una mujer desnaturalizada, 
una especie de fiera...

Pero si reflexionamos un poco veremos 
m ejor... Hay que conocer Minas de Corrales. 
Unas casas en tomo a los cerros y, más lejos, 
ranchos derruidos. Ignorancia, hambre, desoía- 
ción.

Esa madre posiblemente también siendo una 
niña fue cambiada, vendida, simplemente vio. 
lada. Ha estado pariendo hijos de caminantes 
diversos. Para ella, que no sabe leer ni escribir, 
toda la vida ha sidu eso... Dar de su pecho 
flaco mamar a hijos que se le iban muriendo...

¡Pobre mujer !... Entrega una hija por una 
radio. Algo maravilloso para ella; algo increí­
ble ... que toca música.

Es, casi el mismo caso, cuando a la perrita 
de casa le sacamos un cachorro para regalarlo 
a un amigo.

El drama está más allá. Está en nosotros. 
Somos los verdaderos culpables de esta igno­
rancia .tremenda, de estas hambrunas. Noso­
tros, sí, porque todavía no hemos tenido el valor 
ni hemos sabido reunir la fuerza suficiente p ara 
apretarles el cuello — lo suficiente para- que 
“devuelvan”— a esos estancieros y latifundistas 
que crean esas condiciones de miseria en el cam­
po para seguir teniendo esclavos y votantes.

A. Sucia Pintos.
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AL RO ROJO VIV 
ADELANTO 
LIBERACION 
EN 24 HORAS

Nuestra primicia confirmada totalmente: dijimos 
el mié”rcoles (titu \ lo de 1* página) “Liberaclóninml- 
nente”. El Jueves a las 19 y 50 —es decir 24 horas 
después— Pereyra González era liberado.

Este acierto (uno más de AL ROJO VIVO), se 
basa, exclusivamente, en deducciones lógicas. Cono­
cimiento, por experiencias anteriores, de la intención 
de los secuestradores; sus fines y propósitos; per­
sonalidad de los secuestrados...
COMO APARECE

El Jueves, a las 19 y 30, una voz anónima llamó 
a la redacción de "El Día" para decir: Pereyra 
Gonzá.ez está liberado; lo pueden encontrar en la 
esquina de Garibaldi y Pa:ndo...”.

De inmediato salieron para alli, en dos autos, 
varios integrantes del personal.

En la esquina estaba, efectivamente, recostado 
contara la pared de una iglesia, el Sr. Pereyra Gon­
zález. Vestido con las mismas ropas; recién afeitado;
sereno.
QUIENES LO DEJARON

El no pudo explicar cómo llegó hasta el lu | gar; 
fiesta allí fue con los ojos vendados.

Pero hay testigos que vieron llegar al lugar una 
camioneta en cuya cabina viajaban un hombre y 
una mujer, jóvenes. Alguien más iba atrás; y ese 
alguien ayudó a bajar a Pereyra.

Con rápida maniobra le quitó la venda de los 
ojos: trepó al vehículo que partió.

No hay más señas.
EN SU CASA

Pere; ^ ______ . el veterano redactor le "El
Día” (i de edad, 47 en la empresa), fue lle-
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Dos escenas de honda emoción! Pereyra González se abraza con uno de sns hijos; en la 
otra fo to, recibe el abrazo fraternal de la Sra. Ana Cherviere de Batllc, co-propietaria 

del diario “El Día”

VUELVE (O ► V r 
LOS SUYOS

vado a su casa en la Rambla Gandhi (antes Wilaon).
De inmediato comenzaron a llegar sus compañe­

ros y amigos. Fue revisado por su Hijo, médico, Cé­
sar (“Nacho”), quien lo encontró bien de presión 
y de salud, en general.

Sólo manifestaba cierta confusión con respecto 
al tiempo y la hora. Y estaba más delgado. Rebajó 
unos seis kilos.
LO QUE DUO

Pereyra dijo que el único momento de violen­
cia lo vivió al ser secuestrado cuando lo rodearon 
tres jóvenes, lo encañonaron y casi violentamente 
lo introdujeron aIi la camioneta de “El Dia".

L i e ventaron los ojos: le taponaron ios oídos. L I o 
trasbordaron a otro auto y tras varias vueltas lo 
hicieron caminar unos metros I-Mego le hicieron sen­
tar en una silla. LIe quitaron la fenta.

Se encontraba en una habitación reducida; en­
fronte suyo, tres encapuchados.

Lueg- lo hicieron pasar a otra habicuciún, un 
“nedio cilindro”, ya que una pared era curva.

Aui periw riecló seis dias.

/ \

TRATO CORRECTO Y AFABLE
Durante todo este tiempo, siempre los que lo 

atendieron estaban encapuchados. No puede recono­
cer, pues, a nadie. ,

Pocas horas después lo encapucharon a él, pues 
llegó un médico. L¡e tomó la presión, él pulso, lo 
auscultó: lo interrogó sotare sus dolencias.

L I e dieren todas las medicinas que toma habl- 
tualmente para combatir la “cardiopatía" que padece.

L i e preguntaron cuál era su dieta diaria y si 
quería algún plato especial.

Respondió que había perdido el apetito: se con­
tentó, en lo sucesivo, con té con leche, galletas y 

-frutas. De allí la rebaja de peso.
EL INTERROGATORIO , • ■

El domingo, los captores le r-resuntatvu si e s- 
taba dispuesto a someterse a un interrogatorio. Con­
testa afirmativamente: “Me gusta discutir y expo- tneesrtamaisfirhm»eaatsivabmatellnisttea:s”.Me gusta discutir y expo

Al parecer, la conversación fue extensa y ios 
captores —tres o cuatro interrogaban— la fueron

~F*fi|NA 0



El frente de la Iglesia, en la Avda. Garibaldi, donde dejaron a Pereyra González

Lo Interrogan 
Sobre "El Dio" 
de Ba Batlle y 
el Actual.- 
Tuvo un 
buen Trato

De acuerdo a las primeras y necesariamente par­
cas declaraciones, se desprende que Pereyra fue in- 
térorgado sobre: ‘‘Actual actitud de EL DIA frente 
a problemas sociales y las de EL DIA en épocas 
de Batlle”.

Conceptos de EL DIA de hoy sobre problemas 
sindicalistas y sociales y conceptos le EL DIA en la 
época de Batlle, sobre los mismos problemas.

Batlle y los anarquistas (movimiento, como se , 
sabe, que respetó hasta el punto que llamó a co­
laborar a algunos, coino Rafael Barret y Lasso de 
la Vega) y actitud de EL DIA de hoy frente a los 
representantes del mismo movimiento.

Todos éstos fueron los tópicos discutidos.
SOBRE CALUMNIAS

Pero también los captores reprocharon a Pereyra 
que EL DIA 'los hubiese calumniado, maf calificado 
y dado informaciones erróneas a la prensa Sobre el 
secuestro de Fernández Liadó.

Uno de esos reproches versarían sobre comenta 
rios e informaciones de que el secuestro de Fernández 
Llaió motivó una cri6is en la salud de su madre que 
la llevó a la muerte.

Cuando, como es notorio, la anciana no se en­
teró de que su hijo estaba secuestrado.

El tema fue discutido. Pereyra afirmó que al­
gunos artículos, referentes a ése y otros secuestros, 
los escribió él. Y que repudió allí, tal como piejisa 
todas las privaciones de libertad.

Pero, agregó que si se le demostraba a EL DIA 
que por un error había cometido algo que podía con­
siderarse calumnioso, se rectificarla.

Toles son los puntos fundamentales del interro­
gatorio. El jueves de mañana se le anunció que seria 
liberado.

Horas después se cumplía la previsión de AU 
ROJO VJVO.

" " ———1'.'ir----- :....... ......... ■ 1 —*
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Acompañado por varios compañeros dé “El 
Día” ’ , llega a su casa el periodista. Al costado, 
la única testigo qúe vio cuando lo dejaron

Todo ha pasado. El veterano periodista 
mantuvo una actitud digna y fue respe­
tado por sus secuestradores, con quienes 

dialogó sobre varios temas



Dr ' aIm1áític•a Luich1a 

en Colonia y M1eló

DETENIDOS EN T. Y TRES
Gerardo Long Damboriano, es el 

otro tupamaro recapturado, que 
había fugado del Penal de Punta 
Carretas.

£3 hecho ocurrió lejos de Mon­
tevideo. Una patrulla del Batallón 
de Infantería N? 10, tuvo a su car­
go la aprehensión de 7 sediciosos, 
entre los que se encontraba el fu­
gado Long. Huían por la Ruta Na­
cional N? 8, hacia el sur, luego 
de haber asaltado una armería en 
la ciudad de Meló. 7a estaban en 
jurisdicción del Depto. de Treinta 
y Tres, Seccional 4* del mismo. En 
tales circunstancias llevaban con­
sigo —siéndoles incautadas— 24 
armas largas, entre escopetas y ri­
fles, siendo que de éstos halda al­
gunos "Winchester” . También 33 
revólveres y una pistola.

Excepción h ech a de Gerardo 
Long, ios seis restantes sediciosos 
se domiciliaban en Treinta y Tres. 
T el fugado Long se había trasla­
dado a dicho medio a fin de elu­
dir, seguramente, la intensa acti­
vidad policíaco-militar, tendiente a 
lograr la recaptura de ios fugados. 
Pero, al mismo tiempo, planearon 
el asalto a la armería de la capi­
tal arachana, y ello les fue fatal..

Ahora. la Justicia Letrada De­
partamental de Treinta y Tres 
procedió al procesamiento de los 
tupamaros, siendo la nómina y ios 
delitos tipificados, los siguientes: 
César Gerardo Long Damboriano, 
con 28 años de edad, soltero: ra­
piña, asociación para delinque y 
uso de certificado falso; Juan Eni-

fanio Baladán Gadea, con 29 años, 
casado : rapiña y asociación para 
lelinquIlr; Víctoir Hugo César Del­
fín, dé 19 años, soltero: «os mis­
mos delitos que el anterior; Raúl 
Noel Martines Machado, con 27 
años, oasado: también los mismos 
delitos mencionados; Héctor Sosa 
Alvez, de 29 años, casado: asocia­
ción para delinquir, privación de 
libertad y rapiña; José O scar 
Franco Garay, con 20 años, solte­
ro: rapiña y asociación para de­
linquir; y finalmente el hermano 
de este último, Adán Roberto Fran­
co oaray, oe 22 años, casado: aso­
ciación para déUnquir y peculado.

DETENIDOS EN COLONIA

Sin conocerse todavía, el 29 de oc 
tubre— pronunciamiento de la Jus­
ticia Departamental, en la ciudad 
de Colonia fueron detenidas diez 
personas que el comunicado de la 
Región Militar N? 2 califica de in­
tegrantes de "una columna” del 
movimiento Tupamaro.

Esto se refiere con el frustrado 
asalto a la sucursal Colonia del 
Banco de la República, ocurrido 
en el lapso comprendido entre las 
22 horas del miércoles 20 de oc­
tubre y las 2 de la madrugada del 
día siguiente.

Se usaron como transporte tres 
vehículos. Uno de ellos, un taxí­
metro de la ciudad de Rosario, cu­
yo conductor fue reducido y luego 
dejado atado y amordazado, con 
tlos “custtlias” en una r/mz leja­
na de Colonia.

A las 22 horas fueron copadas 
la casa del Gerente (se supo que 
linderas con el edificio de la su 
cursal bancaria, en un operativc 
que integraban un mínimo de 1! 
personas.

En una, domicilio del Gerenb 
del Banco República, Sr. Jacint< 
RGonnzzAálpleSz!, ser pnresentarmon dos reli 
gíosos.1Un hombre y una mujer 
aquél éon sotana...; ésta con há 
bitos religiosos... Quisieron adqui 
rir pasajes para viajar y cambiar 
moneda extranjera. Con ello & 
introdujeron en la finca y redu 
jeron a la esposa del alto íuncios 
nano bancano. Este, que 6e en 
contraba en una casa vecina, not 
el movimiento y se hizo p.esent 
en su casa. Pero de inmediato fui 
encañonado y reduc.do^ aborda 
zándosele.

L o mismo ocurrió con el domi< 
lio del cnel. Fructuoso Riven 
adscripto a la Comandancia di 
Ejército, quien habría sido seg 
horas antes por el taxímetro bi 
tado, en la eventualidad de qi 
podrían alterarse los planes de ion 
sediciosos, por la actividad del ml- 
litar en Colonia.

Determinado número de 
ñas se hicieron presentes en la ca- 
s'a del militar, diciendo ser pro* > 
f'—ís de Secundaria actividad qut 
desarrolla la esposa de aquél, b 
consiguieron y redujeran a la ± 
ñora y a una empleada. Y cua: 
llegó a su casa el Cnel. Riv<JW, 
también fui inmovilizado, aun 
medió violencia ya que el militar 
se resistió. ■ I I
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HECTOR SOSA ' JOSE FRANCO ADAN FRANCO

CAE LONG EL 
10o. RECAPTURADO

Algo asi como basta las dos de 
la madrugada “trabajaron” los se- 
íiciosos en hacer un boquete desde 
la casa del Gerente (se puso que 
también habla sido retenido el ca­
jero de la mencionada sucursal 
bancaria), pero a esa altura deci­
dieron abandonar la "tarea”, que 
resultó improba. Era imposible con­
cretar el boquete hasta la casa 
bancaria, en razón de las caracte­
rísticas con piedra de la pared.

El boquete quedó a medio ha­
cer... Pero antes de huir, los se­
diciosos se hicieron de varias car­

etas confidenciales del Banco don Se constan distintas informacio­
nes y datos referidos a operaciones 
bancarias y estados de responsabi- 

. lidad de diversos clientes del Ban­
co República, sucursal Colonia.

La actividad conjunta de Poli­
cía y Ejército, consiguió ubicar un 
taller en la ciudad de Colonia, que 
era “pantalla”, y en un foso he­
cho en el mismo, se incautaron 
distintos elementos.

El comunicado de la Región Mi­
litar N» 2, con asiento en San Jo­
sé, es el primer elemento oficial 
que informa de las detenciones.

COMUNICADO DE LA 
.REGION MILITAR N» 2

El Comando de la Región Mili­
tar N» 2, en representación de las 
Fuerzas Armadas y debidamente 
autorizado pone en conocimiento 
de la opinión pública, con referen­
cia ai fracasado asalto a la sucur­
sal del Banco de la República, lo 
siguiente:

l9) Que la6 investigaciones pri-

marlas efectuadas por la policía 
de Colonia, contando con la cola­
boración de personal especializado 
de la policía de Montevideo, per­
mitieron la localización de un ta­
ller que se dedicaba a la repara­
ción de motes y! bicicletas, pu­
diéndose constatar la relación del 
mismo y de su propietaria a ele­
mentos subversivos vinculados al 
asalto. A consecuencia de este 
procedimiento se detiene a tres 
personas y se comprueba que en 
dicho taller se fabricaba para la 
organización sediciosa los siguientes 
efectos: “Miguelitos”, cargadores 
para pistola 45, cono6 metálicos 
para l de carga hueca, gran
cantidad de trozos de varilla de 
hierro de un centímetro de largo 
para granadas de fragmentación, 
pala angular perteneciente al Cen­
tro Instrucción de la Marina, es­

as improvisadas con cables de 
no de bicicleta.

2?) Estos hechos determinaron 
que el Comando del Batallón de 
Infantería N? 4, en cumplimiento 
de lo determínalo por el decreto 
del Poder Ejécutivo de fecha 9 de 
setiembre de 1971, asumiera la con­
ducción de las operaciones que po­
sibilitaron la ubicación y deten­
ción de los elementos implicados

3?) Las operaciones realizadas 
consistieron en ¡a detención do 
siete personas sospechosas, y en la 
realización de allanamientos que 
condites de los denominados be- 
permitieron descubrir varios- es- 
rretines” . en lo6 cuales se incau­
taron de profusa documentación

de la organización sediciosa.
4?) Las actuaciones cumplidas 

permiten afirmar que ha sido neu­
tralizada “una columna’' integran­
te del Movimiento de Liberación 
Nacional (Tupamaros), habiendo 
confesado 8 de los 10 detenidos su 
participación directa en la misma 
y encontrándose en una situación 
comprometida los dos detenidos 
tías de la vinculación de esta co- 
restantes, surgen ciaras eviden- 
lumna con los hechos delictivos 
que originaron estas actuaciones.

59) por último, 6e destaca que 
uno de ios escondites localizados 
estaba construido por un loso sub- 
terráneo'de 3 metros de altura y 
2,50 de diámetro aproximadamen­
te, coya entrada se encontraba 
disimulada en el piso de la coci­
na de irnos de los domicilios alla­
nados, contando con instalación 
eléctrica y ventilación realizada a 
través de un caño de plasfiducto 
de aproximadamente diez centi- 
metos de diámetro, cuya parte ex­
terior era disimulada en una pa­
red de bloques cercana.

69) Los procedimientos y ac­
tuaciones continúan en desarrollo, 
permaneciendo detenidas las si­
guientes personas: 1) Arellano 
Allietti, Juan Caídos: 2) Echeve- „ 
rria Soler de Batelli, Nora; 3) Ba- 
telli Machuga, Alfonso Ramón; 4) 
Conte Deganello, Leonardo; 5) Di­
bar Curuchet, Enrique Pedro; 6) 
Silva, Héctor Eduardo: 7) Rodrí­
guez Molinari, Julio Cesar; 3) Ro­
jas Schuselln, Rodolfo Angel; 9) 
Curbelo Robert, Huber Aurelio; 10) 
Niederer Sotto, José Alberto.
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El sábado de la semana ante­
rior fue, en su auto, un FIAT úl-

explotadores y, a su vez, victimas 
también de su aberración.
LA DESAPARICION

Osvaldo Sosa —bajo, gordito, 
muy capaz y preparado—, había 
llegado a un alto cargo en el Fri- 
gorifico Sudamericano.

Vivía con su padre y su ma­
drastra. Correcto en todo, afectuo­
so, nadie sospechaba de su doble

Su muerte, asesinato, se inscribe 
en otro sórdido episodio, igual al 
del rodisto (o modista) Héctor 
Mario Giordano.

Ambos, homosexuales, hallan la 
Muerte a manos dé unos “amigos”

timo modelo, a casa de unos pa­
rientes en Villa Dolores.

Allí cenó, jugó a las cartas y 
se despidió, a eso de las 23 horas. 
Desde ese momento no se tuvie­
ron más noticias suyas. .

El martes (casi 60 horas des-

Mi i f. ' ' ■ ■ ¡ -:;
r?títl En pocos días se aclaró el cri­

men de que fue víctima Osvaldo 
Peculio Sosa, uruguayo, soltero, de 
31 años.

neii.



pués), sus familiares denunciaron 
la desaparición. La alarma recién 
había cundido entonces ya que, por 
ser soltero y sin compromisos, se 
conceptuaba normal que a veces 
estuviera ausente de su hogar por 
una noche.
APARECE EL ACTO

Pero, además, hay algo que agra­
va las sospechas de que algo anor-

Mundo

PAGINA XI

Horrible

Tragedia,
Compasió

mal haya pasado. En efecto, en 
Carrasco aparece el auto de Sosa, 
con las puertas abiertas y las lu­
ces encendidas. Además, están re­
vueltas las gavetas.

Ya no 6e duda que algo irregu­
lar ocurrió. Pulo ; cr un accidente 
(el auto tiene un guardabarros 
chocado), o victima de rapiñeros...

Incluso se piensa en el suicidio.

Los periodistas entrevistar) a los 
familiares, que se muestran par- LcoAs Cy OaNfirFmESanIO: N"hay que Tesperpar”.

Y mientras 6e busca a Sosa, re­
pentinamente, acompañado de un 
abogado, se presenta al Juez de 
Turno un Joven de 21 años. ¿

Se llama Juan Carlos Figueroa 
Blanco. Es marinero de segunde.



Otro crimen entre1

pero actualmente está sin desuno.
“Yo maté sin querer a Sosa”, es 

su primera y escalofriante decla­
ración. De inmedaito, hace un re­
lato que descubre uno de los tan­
tos sórdidos dramas qtffe se viven 
en Montevideo.
"ME BUSCO”

Figueroa relata que estaba el sá­
bado con varios amigos en un bar 
de 18 de Julio y Andes, cuando pa-

só por alli Sosa. Iba en su auto. 
Lo invitó a subir.

Conversaron un momento. Dice 
Figueora que Sosa le descubrió su 
condición y le propuso darle unos 
pesos si lo acompañaba a un apar­
tamento cercano, en la calle Co­
lonia. Accedió.

Le dijo a sus amigos que lo es­
perasen y partió con su recién co­
nocido amigo.

LA LUCHA FATAL
Siguió, ante el Juez, el relato de 

Figueroa:
“Tuvimos relaciones y luego yo 

me dispuse a marcharme, 
ese momento, Sosa trató de po­
nerme sobre la boca y la nariz un 
trapo empapado en cloroformo... 
Me quería narcotizar, no sé con 
qué propósito...”

“Yo luché con él; lo golpeo en

i
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los Homoxesuales

la cabeza con un banqulto.. Ca­
yó al suelo exánime y hui...”

Tal fue, según él, la lucha fatal. 
Puede haber algo de cierto (se en­
contró un frasco de cloroformo en 
el apartamento), paro no hay du­
da que Pigueroa miente en otros 
extremos.
KOBO, CRIMEN Y BAILE

La verdal es que todo indica que 
se conocían de antes. Por eso. el

dinero que pudo darle Sosa, no 
satisfizo a Pigueroa que pidió más.

Quizás, por alguna aberrante in­
tención, Sosa quiso narcotizarlo. 
Pero fígaeroa, luego que lo des­
mayó con un golpe del banco, es­
tranguló a su amigo con una sá­
bana, Y tras esa, le quitó dinero 
de la ropa, y las llaves del auto; 
tomó éste, fue a buscar a sus ami­
gos al bar y se fueron todos a un

baile, en Paso Carrasco.
Chocaron y abandonaron el au­

to. Después, por la prensa, Figue- 
roa 6e enteró que “Sosa no apare­
cía" y decidió presentarse con un 
abogado ante la Justicia. Este es 
el triste panorama.

De un clima que hay que deste­
rrar; educando mejor a la juven­
tud. Llamando a actuar conjunta­
mente, a médicos y sociólogos.
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__El espectacular accidente a una camioneta 
del Ejército, impidió que se concretara la de­
tención de io que se supone con fundamento 
serían sediciosos.

—Eran las ocho y media del jueves pasado, 
cuando un grupo de asaltantes redujo al con­
ductor de un VW modelo 1963, de color ama­
rillo, matrícula 512.252.

—El hecho ocuirió frente al domicilio del pro­
pietario del vehículo, en la calle Verdi 4125. 
Fue obligado a trasladarse hasta Comercio y 
Nancy. Allí debió descender. Uno de los asal­
tantes quedó custodiándolo y el otro huyó 
con el vehículo.

—De pronto una patrulla militar notó algo raro 
en la “custodia” de que estaba siendo objeto 
el propietario del VW. Da la voz de alto a 
los dos hombres. El asaltante es detenido.

—El dueño del vehículo robado explica los he­
chos. Y de inmediato, por sistema de radio, 
se imparte la orden de captura del automó­
vil VW sustraído.

—Es cuando una patrulla militar que usaba una 
camioneta en las inmediaciones del Prado, ya 
alertada, ubica a\ automóvil robado, donde 
viajaban varias personas. Se inicia una tenaz 
persecución, ya que los ocupantes del rodado 
se dieron a la fuga.

—La persecución estaba por culminar. Pero de 
pronto el vehículo militar que, lógicamente, 
desarrollaba gran velocidad por las circuns­
tancias, entró a zigzaguear de forma peligro­
sa, como consecuencia de un desperfecto. De 
inmediato entró a apoyarse solamente en dos 
ruedas y al rozar un vehículo que estaba es­
tacionado eti la vía pública, por una manio­
bra para evitar una colisión, volcó especta­
cularmente, dando dos vueltas sobre sí mis­
mo, yendo a apoyarse contra una columna, 
que resultó con desperfectos.

—Esto ocurrió en Millón y Mauá, en la propia 
zona del Prado. Y la eventualidad trajo co­
mo resultado la fuga de los presuntos sedi­
ciosos. Y, además, el doloroso saldo de seis 
soldados lesionados, ya que al accidente es. 
pectacular sufrido por la camioneta del Ejér­
cito, debe sumarse que una granada de gas 
estallara, seguramente como consecuencia del 
hecho. Todo ello determinó lesiones en los 
modestos representantes de las Fuerzas Ar­
madas. Y, según información extraoficial, 
uno de los soldados tendría-heridas de con­
sideración.
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Drama de un sistema
La madre 

^w^ambió 
asu hija 

.W^ na radio

Los niños que 
no conocen 

• la leche en
zona ganadera

L I a información que vino de Rivera fue su- 
per sintética, fría, inhuman a... Señaló que una 
madre en la localidad de Minas de Corrales, del 
departamento riverense, estableciendo su nom­
bre y apellido (sin apellido de casada...)I , en­
tregó a una hija de 13 años a un vecino, a cam­
bio de una radio a transistores.. . El vecino se 
llama Miguel Viera.

Y luego esa misma información señala que 
otra madre (también sin apellido de casada...), 
fue remitida a la cárcel por orden, de la Justicia 
Departamental de 1er. Turno, porque se com­
probó que hacía robar a sus cuatro hijos, entre 
8 a 12 años y luego comercializaba el producido 
de los robos.

No s resistimos a publicar los nombres de 
ambas madres.

Y señalamos nuestra indignación por no 
haberse ofrecido un panorama social y econó­
mico, del medie ambiente en que ambas madres 
cometieron sus delitos.

No es posible, bajo ningún punto de vista, 
encarar estos temas en forma aislada. Despro­
vistos de las situaciones imperantes. Porque se­
ría lo mismo que aceptar con complacencia sin 
darle trascendencia el hecho de que en una 
zona rural ganadera del Departamento de Trein­
ta y Tres, con gran población de vacas lecheras, 
ios niños solamente conocieran él vital alimen­
to a través de la leche en polvo, que organiza­
ciones mundiales de beneficencia hicieran llegar 
a la zona...

Es esa * ignorancia en que se mantiene a 
grandes núcleos de compatriotas; es en esa po­
breza y explotación que se mantiene a enormes 
núcleos de uruguayos, que añoran situaciones 
equívocas que naturalmente, por propia inercia 
caen en las sanciones penales.

LIa madre que cambió a la hija de 13 años 
por una radio a transistores, es producto de 
un sistema.

L a madre que mandó a robar a sus peque­
ños hijos, es producto de un sistema.

Ese mismo sistema que no permite que ni- - 
ños nacidos y criados en zonas ganaderas, no 
conozcan la leche...

¿Cómo es posible, entonces, que no se de­
nuncie el problema en toda su extensión?

Con toda la emoción que surge saber, in­
clusive, que en la gran pobreza existen núcleos 
sociales y familiares que con enormes sacrificios 
van arrastrando su vida por vías normales, cabe 
establecer la complejidad de la naturaleza hu­
mana, cuando entra a jugar la ignorancia y la 
pobreza. El desánimo tremendo tiene que ganar 
al ser humano en esas crueles circunstancias.

Esa misma ignorancia y pobreza producto 
de los sistemas de injusticia que predominan en 
un país cuyas tierras, riquísimas, como un día 
lo confesara el Dr. Santiago de Brum Carbajal. 
Pero que solamente están en poder de algunos 
cientos de familias... Y que esto fue lo que no 
dijo el citado hombre público, cuando dio su 
conferencia de prensa, en su carácter de Minis-

tro del Interior. Aunque sí le debemos reconoi 
cer que efectivamente estas tierras uruguayas 
son riquísimas...

A no engañarse pues.
A ño levantai los brazos al cielo con hipocre- 

sia, porque la madre cambió a la hija por una 
radio a transistores. A no alarmarse desmedida­
mente porque una madre mandaba robar a sus 
hijos menores. -•

Entrar sí al análisis profundo de los pro­
blemas qué originan estos conmovedores hechos.

Y buscar en los tremendos sistemas que ri­
gen nuestro “mundo” del interior, las explica­
ciones a esos extravíos.

Nuestra ganadería está igual que a princi­
pios de siglo en el país.

Nadie se ha animado hasta ahora a poblar 
el interior.

Y entonces algunos cientos de familias si­
guen dueñas de la tierra. Y miles y miles de uru­
guayos viven en la pobreza más cruel. Mante­
nidos en la ignorancia y explotados. Y el país 
sin poder conquistar su enorme riqueza. Pero 
esto ya no da más.

Muchos uruguayos se han ido al extranjero. 
Otros a los cinturones de la capital para engro­
sar los cantegriles.

Que la conciencia de la realidad que se vive 
en el país gane a nuestro pueblo.

. Y'ahora que va a empuñar la poderosa arma 
del voto para elegir sus destinos, sepan qué es lo 
que va a hacer... Luis Schiappcpietra.
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bido últimamente.
Todo el peso del Ejecutivo se 

ha unido para atacar esa Univer­
sidad, cuyo mejor perfil se lo de­
bemos a la lucha popular, desde 
las jornadas memorables de obre­
ros y estudiantes, donde naciera 
esa gloriosa consigna de “unidos y 
adelante’’ y se conquistara la Ley 
Orgánica, pasando por la deuda de 
más de tres mil quinientos millo­
nes de pesos que la asfixia, para 
llegar al cerco y la invasión de­
predadora de su local central.

Pero todo no terminó en la in­
vasión y en los destrozos por par­
te de efectivos armados. Sino que 
diez días después, los Ministerios 
del Interior y de Defensa monta­
ron una "conferencia de prensa” 
que no fue tal. divulgando una 
extensa declaración sobre los epi­
sodios acaecidos en la Universidad.

La mayoría de la prensa hizo 
escándalo con ello. Fofos y titula­
res. La Universidad ampara y pro­
tege a la sedición, al crimen, etc 
etc. Pero cuando el Consejo Di-

rectivo Central de la Universidad 
de la República detalla punto por 
punto la verdad de lo ocurrido 
muy desmerecidas y perdidas eró 
nicas dedican a ello.

Es por ello que AL ROJO VIVO 
entiende como un deber ineludible 
ante la opinión pública, darle la 
oportunidad de leer lo que los Mi­
nisterios del Interior y Defensa 
y los órganos de difusión que no se 
sirvieron dar a conocer.

Sumamos nuestra modesta con­
tribución a esa causa sagrada de 
defender los centros de cultura po­
pular, que rechazan toda imposi­
ción de un poder político real­
mente desbordado de los cauce: 
constitucionales.

Que se sepa: pese a la asfixia 
económica brutal, pese a las san­
grientas represalias y a la arbi­
traria actuación ,de . efectivos ar- 

, mados, la Universidad está en el 
corazón del pueblo y éste no de-. 
Jará que se la mancille. Estará 
siempre junto a ese estudianta­
do. a esa flor de la vida, a esa an­
siedad de justicia y liberación tan 
indoblegable que no languideció ni. 
ante la muerte.

Nunca.ptfdremos olvidar las tres­
cientas irJl personas que despidie­
ron a Líber Arce.

f: .........

; RESPLANDECE

LA VERDAD EN
o

: EL ATAQUE

A LA

UNIVERSIDAD

DOS RESPUESTAS DE

LA UNIVERSIDAD

La Universidad de la República, con motivo del Co­
municado N’ 14 de los Ministerios del Interior y de De­
fensa Nacional, dado a conocer once, dias después de loe 
hechos a que en él se hace referencia, expresa:

1) El acto que se menciona en el comunicado, no fue 
programado por la Universidad;

2) Los carteles colocados sin autorización de las auto­
ridades universitarias fueron retirados una vez que el Rec­
tor se enteró, por comunicación del Ministerio de Educa­
ción y Cultura, de su emplazamiento en la fachada de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (Ver declaración 
del Consejo Directivo Central del 10 de octubre de 1971, 
puntos 1, 2 y 3);

3) Nada tiene que ver la Universidad con la coloca­
ción de mía plaqueta que se dice se ubicó en la pared ex­
terior de la Biblioteca Nacional:

4) Es total y absolutamente falso que aproximada­
mente a las 13h 10’ (o cualquier otra hora) se naya hecho 
uh disparo de arma de fuego desde dentro del edificio. Tal 
como ha sucedido todas las veces que se denuncia que se 
han hecho disparos desde dentro de locales universitarios, 
"estos” ni han dejado marcas de impacto o heridos, ni se 
siente la detonación, ni aparece el arma.

Debe observarse que cuando el Sr. Rector de la Uni­
versidad conversó por primera vez con el Sr. Ministro, la 
versión era de que se apuntaba desde una de las ventanas 
con un arma similar a una bazooka. Contra dicha ventana 
disparó por dos veces, como lo confirma el Comunicado 
N9 14 un miembro de las fuerzas apostadas e » 18 de Julio 
y Tristán Narvaja, “con 6U arma individual”. Uno de estos 
disparos penetró por la ventana, hirió a un estudiante y se 
incrustó en ún mueble metálico de la Secretaría de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. (Se dispone de 
fotografía de la bala, de las perforaciones qué ésta realizó 
en una ventana, una puerta y el mueble mencionado). El 
sitio fue visitado Por el Sr. Juez de Instrucción Dr. H. 
Amilivia, con el Actuarlo y una denuncia del hecho se ha 
radicado en el Juzgado de Instrucción de 1er. Turno. 
Confiamos en que, reconocido por los Ministerios, que uno 
de sus hombres fue el que disparó, la Justicia podrá iden­
tificarlo v averiguar la verdad de los hechos sucedidos.

5) Respecto al retiro del herido y a la solicitud de una 
ambulancia, dice el comunicado; “enviada de inmediato la 
misma, los ocupantes de la Universidad, optan sin embar­
go, por hacerlo en un vehículo de la misma”. E6ta versión 
es totalmente falsa. La verdad es que media hora después 
de herido el estudiante, no existiendo otro medio para 
hacerlo, el Sr. Rector de la Universidad, en una camioneta 
de ésta, retira el herido por la puerta de Tristan Narvaja.

Esto fue presenciado por el iersonai de tropa que esta­
ba apostado en 18 de Julio y Tristán Narvaja. Hasta ese 
momento no había llegado ninguna ambulancia. En con­
secuencia no hubo opción, sino que se retiró el herido por 
el único medio disponible. En una conversación telefónica 
con el Sr. Ministro de Educación y Cultura, posterior a este 
hecho, d Sr. Rector se lo comunicó, expresándole que el 
herido estaba en el Hospital de Clínicas. En consecuencia 
es inadmisible que el Comunicado exprese: “que la autori­
dad pública del orden desconoce el tipo de herida y la 
causa que la produjo”. El desconocimiento es resPonsabiü-
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^ exclusiva de la “autoridad pública del orden” por 
ato el hecho lo conocía el Ministro de Educación y 

Cultura, quien expresó al Rector que 10 había comunicado 
al Sr. Ministro del Interior; también lo conocía el policía 
de guardia permanente, apostado en la puerta de emer­
gencia del Hospital de Clínicas, asi como el Juez de Ins­
trucción Dr. H. AmlUvia.

Para que la opinión pública advierta hasta que punto 
él Comunicado N? 14 desfigura la verdad, el mencionado 
Agente de Guardia, N? 9013, Sr. Castro, que estaba en la 
puerta del Hospital, hizo un parte oficial cuya anotación 
en la “Libreta de novedades de los Agentes de Guardia en 
el Hospital” dice asi en el Polio 36, fechado el 8 de octubre 
de 1971: “Herido - hora 13 y 45. Comuniqué al Agente 
Oviedo de la 5» que a la hora 13 y 30 fue conducido al 
Hospital de Clínicas, proveniente del interior de la Uni­
versidad por el Rector Dr. Maggiolo al accidentado '. . .) 
Presenta herida corto contusa en región interescapuiar al 
parecer por un proyectil. Permanece en emergencia...”.

6) La vLa versiónadadaelen el Comunicado■fsobre clas c 
cunstancias de la inspección en la Universidad, el mismo 
día 8 de octubre, así como las causas que llevaron al Con­
sejo Directivo Central a no acceder a la inspección que se 
había acordado realizar la mañana siguiente es falsa. La 
versión correcta es la dada por la Universidad en su decla­
ración del 10 de octubre que reproducimos:

“6 . El Jefe de Policía de Montevideo planteó la nece- 
“sldad de inspeccionar el local, porque afirmaba que desde 
“dentro del mismo se habían hecho disparos de arma de 
“fuego. L a Universidad de la República, como siempre, se 
“manifestó dispuesta a una inspección ordenada y dirigida 
“por el juez competente, con la colaboración que éste cre- 
“yera necesaria. Se hizo una inspección en esas condicio- 
“nes, el viernes 8 a primera hora de la noche, en la que 
“además del Juez, 6U actuario y su secretario, participaron 
“el Jefe de Policía de Montevideo y tres subordinados su- 
“yos. Esa inspección no habría sido suficiente, a juicio del 
"Jefe de Policía, por lo que el Sr. Juez pidió que las auto- 
"ridades universitarias consideraran la posibilidad de una 
“Inspección con mayor número de personas. Se acordó en- 
‘xonces esperar hasta el sábado 9 a las 8.

"7 . Entretanto, e; local universitario permanecía cer- 
“cado por efectivos militares, quienes sólo permitían el 
"acceso al mismo de los miembros del Consejo Directivo 
"Central y colaboradores del mismo.

“8 . Aproximadamente a la hora 23 y 30 se retiraron 
"del local las autoridades universitarias, con excepción del 
“Decano de la Facultad de Odontología, Dr. Juan Carlos 
“Sassl, el Consejero Br. Roberto Markartan y el Br. José 
"Canel, encargados de mantener una mínima vigilancia, 
"ya que el personal correspondiente no había podido in- 
“gresar.

“9. A las 0.30 del sábado 9, un oficial de la Guardia 
"Metropolitana con varios funcionarios de la misma a sus 
"órdenes, v con armas largas automáticas en sus manos, 
"irrumpieron en el local forzando una puerta y trasmi- 
"tieron a esas personas la orden del Jefe de Policía de que 
"se retiraran, porque el local debía quedar vacío. Ante las 
“armas, no hubo otra alternativa que cumplir.

“ 10. Desde entonces, pues, ei local quedó de hecho a 
"disposición de los efectivos militares y policiales, que lo 
“rodeaban”.

.7) Es falso que hayan quedado “solas y ocultas” tres 
personas dentro de la Universidad, después de la reunión 
de miembros del Consejo Directivo Central, Aparte del 
hecho de que ningún miembro del Consejo Directivo Cen­
tral tiene que solicitar permiso para quedar o no dentro 
del local de la Universidad, en este caso la permanencia 
de un Decano, un Consejero y un Consejero suplente, esta­
ba en conocimiento del oficial que estaba a cargo de las 
fuerzas apostadas en la puerta de la Universidad:

7.1 ) Porque asi se lo comunicaron el sr. Rector y el 
Secretario de la Universidad al retirarse del edificio, po­
niendo el Oficial una marca en el papel de apunte, delante 
de los nombres de las tres personas que quedaban dentro^ 
de la Universidad: .

7.2 ) Porque estas personas acompañaron a las que se 
retiraban hasta la puerta, saludando, inclusive, al oficial 
de guardia;

7.3 ) Porque el Consejero Ing. Agr. Santos Arbiza y el 
Secretario de la Universidad Sr. Miguel ,A. Ruibal, cruza­
ron a un bar ubicado frente a la Universidad y volvieron 
a éSta, siempre en presencia del oficial de guardia, para 
alcanzar a las personas que quedaron dentro, algún ali­
mento y refrescos.

8) Sobre el material Incautad!, la Universidad ha 
deslindado responsabilidad en ei punto IV de su declara­
ción del 10 de octubre ppdo. por la falta total de garantías 
con que 6e realizó el procedimiento. No obstante corres­
ponde hacer el siguiente comentario:

8.1) L a fotocopia de un expediente judicial, la policía 
lo retiró de un escritorio del Servicio de Publicación y 
Canje de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, donde 
trabaja un Abogado penalista, docente de esa Casa de 
estudios, que en su actividad privada ejerce la defensa de 
personas procesadas, lo que constituye una actividad legal. 
El expediente debe ser manejado por doce Abogados defen­
sores simultáneamente por lo que fue fotocopiado con co-

nodlnfienfb del Juzgado, pues como el proceso estaDa en 
sumarlo, no es secreto. Al mismo tienen acceso los defen­
sores, los fiscales y la propia policía puede ser retirado 
en confianza, copiado o fotocopiado. Constatada, el II de 
octubre, la desaparición de ese expediente, por el mencio- 

-9 nado Abogado éste lo denunció el mismo dia al Juzgado 
’ ■de Instrucción de 1er. Tumo, como consta en el expe­

diente respectivo iLibro 28. Folio 633 del referido Juzgado). 
Ei Juzgado el 14 de octubre, cursó oficio N° 5050 a la 
Jefatura dé Policía sobre este asunto, es decir seis dias 
antes del Comunicado N» 14. En consecuencia la Jefatura 
de Policía se encontraba en posesión, antes de darse a 
conocer el Comunicado N? 14, de las razones y de la lega­
lidad de la existencia de dicha fotocopia. Queda pues en 
claro el propósito de confundir a la opinión pública, al no 
proporcionarse el total de la información que el Ministerio 
del Interior disponía sobre el punto.

8. 2) Se ha aclarado que el revólver encontrado corres­
ponde a Sección Tesorería de la Universidad y tiene su 
guia en regla, a nombre de ésta. El comunicado oculta que 

ir-dicho revólver no tiene señales de haber sido disparado en 
muchos años, a pesar de que el informe de la Policía Téc­
nica así lo hace constar. Nuevamente proporcionando una 
parte de la información que los Ministerios disponen, se 
induce a error a la opinión pública.

9> Sobre las "Consideraciones”, la Universidad de Ja 
República rechaza las apreciaciones improcedentes e im­
pertinentes formuladas respecto a las autoridades univer­
sitarias. no reconociéndole a quienes las hacen, autoridad 
moral para emitir tales opiniones.

10) Respecto a la mención del Art. 68 de la Consti­
tución que hace el Comunicado N? 14 para “justificar” el 
atropello —uno más entre tantos desde 1967— cometidos 
por la •autoridad pública del orden”, cabe consignar que 
dicho articulo se refiere a la libertad de enseñanza, —es 
decir a la actividad de individuos o instituciones privadas— 
y aclara que la Ley reglamentará la intervención del Esta­
do al sólo objeto de "mantener la higiene, la moralidad, 
la seguridad y el orden públicos”. Para la enseñanza pú­
blica como tal, y como parte de la organización estatal, 
rigen las normas contenidas en el Capitulo II de la Sección 
XI de la Constitución y en el titulo X del Libro- II del 
Código de Instrucción Criminal. Según tales normas, la 
inspección en el local central de la Universidad de la Re­
pública, sólo podía haberse efectuado legítimamente, por 
disposición del Juez competente, previa venia de las auto­
ridades universitarias. Como esa venia no fue otorgada, 
por las razones consignadas en la declaración anterior de 
la Universidad de la República (reproducidas en el art. í 
del presente comunicado), el Sr. Juez Letrado de Instruc­
ción de 1er. Tumo Dr. Héctor AmlUvia, ajustó su conducta 
a las normas jurídicas vigentes al negarse a practicar la 
inspección que deseaban los representantes del Poder Eje­
cutivo; y procedió con igual legitimidad al Practicar la 
inspección que le solicitaron las autoridades universita­
rias. Sólo el desconocimiento de las normas vigentes puede 
Uevar a los representantes del Poder Ejecutivo a la sor­
presa que manifiestan en su comunicado con respecto a la 
actuación judicial y la declaración de la Universidad.

. Montevideo, octubre 25 de 1971.

La Universidad de lá República en conocimiento 
del comunicado N’ 15 de los Ministerios del In­
terior y Defensa Nacional, relativo al punto 12 de 
la declaración del Consejo Directivo Central dei 
10 de octubre ppdo., expresa:

1) Que al igual que extrañó que se hubieran ne­
cesitado once düas para redactar el Comunicado W ? 14, 
es inverosímil que se haya omitido copiar en él el pa­
rágrafo N? 6, por cuanto el remitido original se dis­
tribuyó con su última hoja con más de la mitad en 
blanco.

2) La Universidad ratifica integramente su de­
claración al expresar que al edificio central, el 9 de 

| octubre, penetraron “efectivos militares y policiales de 
uniforme y civil (entre los que se encontraban perso- 
nos de habla brasileña) en numero aproximado a 100...” 
pues ella responde a un hecho objetivo, constatado el 
9 de octubre ppdo.

3) Que dar a conocer un hecho de esta natura­
leza, que los Ministerios del Interior y Defensa Na­
cional interpretan como denuncia de “la presencia de 
elementos extranjeros en las Fuerzas del Orden” res­
ponde a un auténtico sentimiento de defensa y res­
peto por lo nacional y su honor.

4) Que denunciar dichos hechos,.como lo inter­
pretan dichos Ministerios no afecta a nuestra sobe­
ranía, sino que por el contrario tiende a fortalecerla 
en contraste al proceder de quienes en última ins­
tancia no pueden desmentir los hechos comprobados y 
dados a conocer por la Universidad.

Montevideo, octubre 25 de 1971.
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Las neores sospechas se confir­
mara-La realidad supera la fanta­
sía. L a denuncia de AL RO I JO VI- 
PO se prueba en todos los térmi­
nos. En Montevideo —aquí, entre 
nosotros—, está funcionando un 
campo de concentración tan cruel 
como los que Imaginó el genio ma­
ligno del nazismo...

Sólo le falta la cámara de gas...

HABLAN LOS ABOGADOS
Los abogados Srtas. Martínez y 

Dell Acqua, los señores doctores 
Carvalho, Fabbri, Artuccio 'y Cay- 
marls hicieron a los periodistas un 
relato dramático.

El campo de concentración 6e 
ha levantado en el colegio para se­
minaristas situado a dos kilómetros 
al este del camino MAldonado.

Cuando el famoso “negocio" por 
el cual el Ejército cambio predios 
con la Iglesia, una de las parcelas 
3 ue le tocó fue ese edificio a m e- 
ló terminar.

UNA CARCEL LOBREGA
A costo millonario (¿de dónde sal 

drá este dinero para 7‘las medidas 
de seguridad"?) se transformó el 
colegia Con paredes dividieron les
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Sadismo con los 
Presos Políticos

Esto, lamentablemente, es en nuestro Uruguay. En esta 
torre están emplazados los nidos de ametralladoras...

salones y los convirtieron en cel­
das. Por todos lados pusieron re­
jas. Alrededor del campo se puso 
un alambrado de púas con letretoS 
que dicen "Cuidado, peligro’’.

Se presume que han sido elec­
trificados. Entre el alambrado y el 
edificio, se alzaron casamatas, con 
torres, donde hay soldados arma* 
dos con ametralladoras. Tiene si­
renas y focos para iluminar la no­
che......Lo mismo que el siniestro 
c ampo de Auschburg.

- REFINADA STORTURA9
Allí fperon llevados 40 presos po­

líticos. La mayoría ya fueron li­
berados por la Justicia tras cum­
plir penas de hasta tres años y 
medio en Punta Carretas. Otros ni 
siquiera fueron nunca puestos ante 
la Justicia Es el caso de los diri­
gentes gremiales Gattl y Cores y 
el periodista Domingo Ferreyra. 
Uhlco delito: ser hombres Ubres...

Se les está torturando psicológi­
camente. Están 22 horas de cada 
cUa dentro de las celdas: sólo dos 
horas al día son sacados tq patio. 
Se han pintado de blanco, por fue­
ra, las ventanas para que no pue­
dan ver siquiera el cielo.
SADISMO INCREIBLE

El sadismo Uega a extremos ta­
les como que sólo pueden ser visi­
tados una hora, dos veces por se­
mana, por dos familiares, nada 
más. Y esa visita es horrible: es­
tán separados de sus seres queridos 
por medio metro de distancia y en 
el medio un tejlfo de alambre. No 
se pueden tocar las manos; apenas 
pueden verse... Al lado de visitan­
tes y presos, soldados armados.

Esto no puede ser pero es. A eso 
hemos llegado. Esto puede destruí: 
para siempre al preso pero envUe- 
ce. para siempre, a los carceleros. 
QUE EL MUNDO LO SEPA .....

Los abogados han elevado la de­
nuncia de esto a la Comisión de 
Derechos Humanos de las Nacio­
nes Unidas, a la Cruz Roja Inter­
nacional. a nuestra Suprema Corto 
de Justicia y al Colegio de Abo­
gados.

El mundo debe saber que aquí, 
y ahora, la oUgarqul h \ a montado 
el mismo aparato de los campos 
nazis. Y por eso los criminales de 
guerra fueron fusilados.

— PACEÑA ti



LA TEJA: 
TIENEN 
CULPAS 
MUY 

, LEVES
i'; Hubo un momento de gran ex- 
J pectativa cuando, tras un operativo 
' espectacular, el Ejército allanó un 

local sindical en La Teja y detuve 
~ a diez personas.

Tres eran mujeres; dos eran li­
’ ■ ceales menores de edad. Los otros 

*• eran obreros menos uno, que ade­
más de empleado es profesor y es­
tudiante de Magisterio.

Se creyó que eran todos conspi­
radores, miembros de OPR 33, el 
grupo que se atribuyó los secues­
tros del Dr. Cambón, Fernández 
Lladó y Pereyra González.

Pero negaron tenazmente; no 
surgió ninguna prueba que estu­
vieran conectados al grupo.

Por otra parte,, empero, en el 
local —informó la policía— se en­

- contraron panfletos mimeografia- 
dos de los que han repartido los 
tupamaros, también varios de los 
hechos por el OPR 33 y, especial­
mente, algunos que se referian al 
secuestro dé Fernández Lladó.

Eso no hubiera sido prueba sufi­
ciente: fueron repartidos en mu- 

**• chos lados. Pero en el local sindl- 
cal se encontró un mimeógrafo 
que, según la policía técnica, es 

■' el mismo que sirvió para hacer los 
panfletos.

De allí, finalmente, el procesa­
miento de Hugo Roberto Casarie­
go Palumbo, el estudiante maglste- 

» ’ rial de 25 años y de Gilberto Al- 
fjredo Coghlan, un obrero de AFE 
de 33 años.w.

,*><- Al parecer, eran ellos los que 
y. estaban ai frente - del local. Los 

otros eran simples simpatizantes y 
recobraron la libertad.

f^-”
•."w ... . ^nq QtlMd 3h . •■ ■ .

Hugo Roberto Casariego Palumbo, Gilberto Alfredo 
Coghan.
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COPADA POR
LOS SEDICIOSOS

Informamos en otras páginas de la aprehensión de un núméro 
elevado de personas en la ciudad de Colonia, comprometidas, según 
lo expuesto por el comunicado de las Fuerzas Armadas, en el 
frustrado asalto a la Sucursal del Banco República.

Una de las fincas “copadas”, linderas con el Banco, lo fue la 
del Cnel. don Frustuoso Rivera, observándose una vista parcial de 
la misma. Posteniormente, la Justicia Letrada Departamental a 
cargo del Juez Dr. Parga Lista, decretó ocho autos de procesamiento, 
configurándose el delito de Asociación para delinquir, sin perjuicio 
de otros que podrían caber, aunque sin trascender oficialmente al 
momento de escribir esta crónica.

Los procesados son; Rodolfo Angel Rojas Schusselin, Héctor 
Eduardo Silva, Alfonso Ramón Batelli Machuca, José Alberto Niedde 
rer Soto, Leonardo Conti Deganello, Enrique Pedro Dibar Curuchet, 
Julio César Rodríguez Molinari y Juan Carlos Arellano AlÜctti. El 
grupo era comandado por Héctor E. Silva.

Peculado:Subcomisa Sub 
iamoso en grave latía

El Subcomisarlo Héctor Pillar de larga trayecto­
ria en la Policía y el oficial Pereyra fueron proce­
sados por “peculado”.

La decisión la adoptó el Dr. Gervasio Gulllot 
—Juez de Instrucción de 4 turno—, tras una extensa 
Indagación que le Insumió más de diez horas de in­
terrogatorios, carece y evaluación de pruebas.
SE QUEDARON CON $ 350.000.

Quedó probado que Héctor Villar y Pereyra se 
“quedaron con trescientos cincuenta mil pesos” en el 
curso de un procedimiento.

Todo empezó cuando cayó un hombre preso por 
tener un revólver sin guia. Dijo que lo habla com­
prado a dos muchachos. El revólver era robado; se 
detuvo a los muchachos ambos menores de edad v 
confesaron ser autores de numerosas rapiñas.

Al parecer, estos jóvenes extraviados, pertenecen 
a familias modestas pero decentes. Sus padres no sa­
bían lo que estaban haciendo.

Esas casas fueron allanadas. Allí se encontraron 
varios de los objetos hurtados, y además, una suma

de dinero que en total asciende a trescientos sesenta 
y cinco mil pesos. Pero en el memorándum policial 
hecho por Villar y Pereyra, —además de contar todo 
y rémitir a los jóvenes al juez de menores— sólo en­
tregan quince mil pesos "todo lo que hallaron".
SE PRUEBA: PECULADO

Pero los muchachos confiesan la verdad: sus pa­
dres ratifican que la policía encontró, en la casa, gran 
cantidad de dinero. Se hacen averiguaciones, careos. 
Pillar y P ereyra entran en contradicciones. Y ei Juez 
los procesa. Fin de una carrera para el polemizado 
Villar, policía sagaz y enérgico, que ocupó muchas 
veces los titulares de los diarios: fue uno de los que 
actuó contra la banda de El Mincho y. más tarde, 
cuando estaba a las órdenes de Morán Charquera fue 
acusado de torturas a los “tupamaros”, cosa que ne­
gó en forma vehemente y no se pro bó..,

Tenía fama, al parecer bien ganada, de ser im­
pulsivo pero honesto. L o que pasa que los ejemplos 
de robo impunes pueden haberle hecho perder la ca­
beza.
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Para el Estado es una gran fuente de nutrición 
a sus arcas de Impositiva, el tabaco.

De acuerdo a datos que fueron recogidos en la 
Dirección General Impositiva por el Prof. Saralegul, 
el consumo de tabaco en todas sus formas (tabaco, 
cigarros, cigarrillos) ha experimentado muchas varia­
ciones .en los últimos años como consecuencia de los 
aumentos progresivos de impuestos.

Dice el Prof. Saralegul en su libro "El Tabaco y 
La salud" que el año 1964 se controló oficialmente el 
consumo de 137.000.000 de cajillas de cigarrillos que

se reducen a 130.000.000 en el año 1900.
El consumo de cigarros pasa de 3.800.000 paquetes 

en 1964 a 3.214.000 en 1966, en tanto en el mismo pe­
riodo el tabaco marca nacional en paquetado se man­
tiene casi sin variación en 28.000.000 de paquetes.

Como consecuencia de la limitación de las im­
portaciones en los últimos años ha caído mucho el 
consumo de cigarrillos importados oficialmente con­
trolados.

Las recaudaciones por impuestos al tabaco fueron 
de pesos 133. 263.204.50 en el año 1963 y de pesos

LA BOMBA DE C OBALTO Y SU LUCHA CONTRA EL CANCER. — 
MUCHOS ENFERMOS DEL MORTAL AZOTE QUE AQUEJA A LA 
HUMANIDAD SON PRODUCTO DEL USO DEL CIGARRILLO.
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ABULTADOS
INGRESOS ECONOMICOS 
Y MUERTES TAMBIEN...

704.016.516.23 en 1966, estimándose que para el año 
1967 se recaudaron $ 1.060.000.000.00.

Tengamos en cuenta que en 1967 la tasa de im- 
p&uestos era de un 47 % y en la actualidad es del 

0 % y que además hablamos sobre los oficialmente 
controlados, es decir no nos referimos a esos que Dd. 
y yo vemos que nos ofrecen en pleno 18 de Julia

En uno de los números anterimes dábamos cuen­
ta de cuantas vidas se pierden en un año en nues­
tro Uruguay por causas del cáncer de pulmón^ si la 
cifra de 2 personas por día nos llamaba la atención 
agreguemos: ¿Cuántas personas mueras de enfisema 
pulmonar? ¿Cuántas de enfermedades cardiovascula­
res? y todas ellas producidas por el Tabaco.

¿SE PUEDE PONER PRECIO A TODAS ESAS VI­
d a ÍT JUE PERDEMOS ANUALMENTE? ¿ESE PRE­
CIO PUEDE SER t 2.500.000.000? es decir lo que 

actualmente se recauda 
tabaco. ¿ES TANTO 

_______________________ VIDA MISMA QUE SEN­
TIMOS?

Si es asi entonces vamos a tratar de que las ar­
cas de Impositiva recuaden más y para eso seguimos 
de cerca lo que sucede en Sldney (Australia).

El Diputado Dr. Eveiinhan, en una disertación en 
la Cámara de Diputados sostuvo que el tabaco es más 
nocivo que la marihuana.

Para lo cual sostuvo que "deberla de legalizarse 
la marihuana y permitir su venta, ya que la misma 
es menos nociva que el tabaco, y por añadidura per­
mitirla una mayor fuente de ingresos por concepto de 
impuestos a las arcas estatales, pero al mismo tiem­
po habría que advertir a todos los efectos nocivos y 
perjudiciales de los mismos.

81 el lector, leyó el Nv 302 de esta revista, tal vea 
crea que esta nota antecede a la publicada en ese 
número, pero no es asi pues esa noticia de Austra­
lia proviene de la agencia ANSA con fecha 15/10/71.

Sostenemos la misma tesitura anterior, es .
¿Qué sucede si nos abocamos a una plantación da 
marihuana? Pues nosotros emplearíamos r ---i-o-s de 
obra uruguaya, y además lógicamente las urcas de 
impositiva se verían beneficiadas pues « que
la marihuana se vende muy cara.

Creemos que en un abrir y cerrar de ojos, Uflala- 
dores, prensa y sociedad en general levaunntliarla Mus 
voces de protesta, pues utilicemos loe 
mentos para la lucha contra el

o. a . r.
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CORREO 
SENTIMENTAL

En «El Día» de la tarde, se inauguró la sec­
ción de correspondencia sentimental entre los 
lectores. Y fue José Batlle y Ordóñez quien creó 
esa sección por entender que habían miles de 
seres que por cortedad de ánimo, por complejos 
injustificados, por meras razones de distancia y 
de soledad, se veían privados de entablar rela­
ciones de carácter amistoso y que, a través de 
la comprensión epistolar, podían llegar a cons­
truir un euevo y feliz destino. En razón de aquel 
ejemplo¿y esas poderosas razones, creamos esta 
sección (( ! tendiendo, los centenares de cartas que 
nos llegan. Recomendamos a los jóvenes la ma­
yor seriedad en sus propósitos.

Señor director.
Deseo conocer señor educado, sin 

compromisos, de honestas inten­
ciones. Puede ser rubio o morocho- 
blanco.

Soy una dama de 49 años, muy 
agradable. Deseo la amistad de al­
guien para compartir la soledad de 
mi vida. Tiene que tener un porve­
nir asegurado, ser bueno y honra­
do. Su edad puede oscilar entre 49 
y 55 años. Si alguien reúne estas 
condiciones, que escriba a la re­
vista. Debe indicar forma de co­
nocemos. Atte., Alma Solitaria, 
credencial cívica CS 1228 (Monte­
video).

Señor director:
Doy contestación a "Desorienta­

da", con cédula de identidad nú- 
merq 1.363.120. Me interesa su so­
licitud. Soy universitario, tengo 22 
años, bien parecido, 1.70 de altura, 
con propósitos serios y honestos.

Nos podemos encontrar, el Jue­
ves inmediato a esta publicación en 
la esquina de 18 de Julio y Ejido, 
al lado de la firma "Alondra", a 
la hora 20. Llevaré un libro en la 
mano. Atte., ALVARO (Capital).

Señor director:
-- Escribo con la mayor seriedad. 
Me siento muy sola, pues no tengo 
casi a nadie en el mundo. Desea­
rla establecer una amistad con al­
guien; aunque fuera sólo como ami­
go. Deseo tener amistad con un se­
ñor de 35 a 4o años, más bien alto, 
morocho-blanco o ruhio; soltero o 
divorciado. Debe ser trabajador, ca­
riñoso y tener un medio de vida, 
es decir poseer un oficio.

Yo vivo en el centro de esta ciu­
dad. En casa tengo un negocio pro­
pio. Soy rubia, tengo 29 años, mido 
1.58 m. peso 55 k. Soy soltera; pero 
tengo muchos deseos de formar un 
hogar. Tengo mucho trabajo y por 
eso no dispongo de tiempo para te­
ner amistades. Responder indican- 
de una dirección. Contestaré en­
viando más datos y una (oto. Atte.,

EDA, Cédula de identidad 33.959 
(Tacuarembó).

Señor A García Pintos:
P or primera vez en mi vida voy 

a buscar la felicidad con tantos de­
seos. Soy una señora que no ha te­
nido suerte en la vida.- Por ellqjJido 
que, si existe entre sus lectores al­
guien que pueda darme un poco de 
felicidad para formar un hogar... 
que me escriba.

Tengo 51 años, Jubilada, con una 
hija de once. Soy alta, cutis blan­
co, ojos castaños. L a persona que 
responda debe tener de 53 a 63 
años. Exijo seriedad y respeto. Atte,. 
Sandra Elizabeth (C apital).

Señor Antonio G. Pintos:
Deseo relacionarme con una chi­

ca de 17 a 2o años, soltera y sin 
compromisos.

Tongo 22 años, mido 1.70 y tra­
bajo en una oficina. Quien desee 
escribir, que lo haga con propósi­
tos serios Atte., UN DESDICHA­
DO, Cédula de identidad 39.133 
(Batlle y Ordóñez).

Señor Director:
Deseo relacionarme con un señor 

de 40 a 55 años, sin vicios y sin 
compromisos sentimentales. Lo pre­
fiero rubio o castaño claro; que ten­
ga negocio o un empleo adminis­
trativo relacionado con el mismo 
ramo.

Yo tengo 42 años, pelo castaño- 
claro, estatura regular, seria y de 
buen carácter. Pido, al que desee 
escribirme, que lo haga con fines 
serlos; de lo contrario no lo haga. 
Escribir a calle Juan Morelli 4039 
apto. 1. Atte., CELIA, cédula de 
identidad 1.403.042 (Montevideo).

Señor director:
Contesto a Antonio C. Cívica 

BZA 9.735. Soy soltera, 47 años, 
trabajo, soy culta, muy del hogar. 
Me encantan los niños. Me encuen-- 
troAnuy sola. Soy muy comprensi­
va. Puede escribir a Soca 1126 
(Portería). Atte., A. R. P. Creden-

Señor director: i
Doy consettación a Aguy de Ca­

nelones. Macho me interesó su pe­
dido. Le ofrezco toda mi compren­
sión y sinceridad. Tengo 22 años, 
soy soltero, estatura regular, bien 
parecido. Debe escribir a G. G. 
Avda. Brasil 2645, apto. 8. Atte., 
Cédu'.a de identidad 1.057.904 (Ca­
pital).

Señor A. G. Pintos:
Con fines serios, desearla rela­

cionarme con una chica de 35 a 43 
años. Debe poseer cierta cultura y 
buena posición económica; ser de 
buen carácter y hogareña. T am- 
bién tiene que ser ambiciosa en lo 
que tiene que ver con la economía; 
con deseos de vivir un buen pasar. 
Puede ser del interior o capital. Me 
agrada la chica bajita y gordita; 
coqueta ,de cutis blanco, sin com­
promisos. Puede ser viuda.

Yo tuve algo bueno; pero Dios 
le' puso fin. No me acostumbro a 
la soledad. Tengo 43 años y resido 
en el centro de Montevideo. Mido 
1.60 m. de cutis blanco, cabellos 
castaños y ojos verdes. Tengo una 
profesión. Soy amante de la vida 
de .hogar. Con buena presencia y 
buen carácter. Escribir a Poste Res­
tante C. de I. 1.002.528, Correo 
Central (Capital). •

Señor director:
Un pedido que yo hice salió con 

error. Tal equivocación apareció en 
el ejemplar número 298 del 15 do 
setiembre del presente año. L e so­
licito rectifique el número de la ca­
lle Juan Zorrilla de San Martin 
que es el 636 y no 633. Gracias. 
Atte., Cédula de identidad 457.839 
(T. y Tres).

Señor director:
Resnondo a C. C. BZA 9735, Sr. 

Antonio. Espero carta indicando ci­
ta en calle Juan Peo. Martínez 3538. 

_ Atte., María Elena. Credencial Cí­
vica BBB 16.250 (Capital).
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Señor director:
Ruego me permita contestar a esa 

chica estudiante de Mercedes. Lo 
hago para que piense. Pobrecita; 
tiene la mente retorcida. Se dice 
estudiante. ¿Para qué?... se reci­
birá de “estudiante crónica’’. Se ve 
que ella ha estado en ese lugar de 
las canteras, con una cofia y un 
plumero, para llegar a saber lo que 
es ese sitio, donde quiere que va­
yan los de la Jup. Pero ellos no se 
verán en ese espejo. Esta chica tie­
ne que estudiar más para saber lo 
que dice.

El que nadie se muere de ham­
bre es una gran mentira. Soy po­
bre; pero no llorona. Tampoco co­
noce mucho la palma de la mano; 
porque ¿Al Frente Amplio quién lo 
conoce?... ¿Qué ha hecho?... na­
da bueno. Mejor, dicho, nada no: 
mucho ruido.

Ella cree -estar muy segura al de­
cir que el que la hace la paga. 
En esto sé ve la clase de estudiante 
que es. Oente asi ni falta que hace 
en nuestro Uruguay.

A esos pobres muchachos —cal­
dos por error o fanatismo— no ol­
viden de llevarles siempre una flor. 
De carne somos y tenemos sen­
timientos. Viva la Jup. Atte., UNA 
MADRE (C apital).

Señor director:
Soy un lector consecuente de su 

revista. Le escribo para darle mi 
opinión sobre los trabajos en la 
Avda. 18 de Julio. Si bien han en­
torpecido el normal funcionamien­
to de comercios y peatones, no es 
menos cierta que la parte ya re- 
Barada tiene una nueva y agrada- 
Ole presencia. Ahora —más cuando 
todo se termine— podemos enorgu­
llecemos de nuestra avenida. Las 
autoridades dijeron que los traba­
jos estarían terminados para me­
diados de noviembre y parece que 
asi será nomás. Esto se llama cum­
plir la palabra. Atte., Carlos A. Pé­
rez (Capital).
Befior Antonio García Pintos:

Mucho me impresionó una nota 
que dieron por la TV. En ella mos­
traban la miserable vida de un gru­
po de gente que vive en los vago­
nes. Estas precarias viviendas, so­
lución para salir de una situación 
critica que el gobierno dispuso, se 
llueven por todos lados. Creo que

es muy grave ya que dentro habi­
tan —como pueden— 22 pequeños. 
Habría que solucionarles este pro­
blema. Son uruguayos... hermanos 
de sangre... gente que lucha y 
quiere a nuestro país. Atte., UN 
OBSERVADOR (Ciudad).

Señor Director:
Soy una jovencita que admira y 

admiró siempre a los Jóvenes can­
tantes. En especial a Palito Or­
tega, ya que me parece el más nor­
mal y sano. Ahora ha surgido un 
cantante argentino que también me 
gusta mucho. Es Sabú. Dicen que 
viene a cantar en nuestra televi­
sión. Ojalá se concrete; porque lo 
considero muy interesante de vei 
también. Gracias. Atte., Graciela 
(Capital).

Señor García Pintos:
Soy una persona muy justa; mi 

gusta la justicia. Por eso soy una 
gran admiradora del presidente Pa­
checo Areco. Soy una persona hu­
milde, trabajadora. En mi ocupa­
ción estoy en contacto con perso­
nas muy interesantes, las que sien­
do “blancos’’ Igualmente admiraron 
ayer a Gestido y ahora a Pacheco.

El presidente es una persona Jus­
ta, a ter que le gusta la rectitud. 
El no tiene la culpa que los estu­
diantes se pasen de manifestacio­
nes y no quieran estudiar. Desde 
que existe en nuestro país ese lla­
mado partido comunista, estos jó­
venes no hablan de otra cosa que 
del Frente Amplio y del Frente Iz­
quierda. Nadie de ellos desea tra­
bajar y menor estudiar. Viven de 
líos.

Pregunto ¿de dónde salen los tu­
pamaros? ¿Cuáles son las obras de] 
comunismo? ¿Por qué quieren traer 
esta política a nuestro país? A los 
que tanto les gusta ser comunistas 
¿por qué no se van a Cuba, a Ru­
sia? A los uruguayos les gusta la 
libertad, donde no se obliga a tra­
bajar a las mujeres, donde no mi­
den la porción de alimentos para 
cada persona. Le digo todo esto, 
porque he hablado con personas que 
han ido a Cuba, a Rusia.

P or todos lados oigo decir que Pa­
checo ha hbcho grandes obras. Hay 
3ue ser justo y decir la verdad. T 1 o- 

os aseguran que él es el único 
hombre que puede combatir la se-

dición. Si no ha hecho más, es por­
que no lo ayudan.

La gente nunca está conforme 
con nada. Acá, desde el chico más 
pobre puede estudiar, ir a un li­
ceo... hacer una carrera, sin pa­
gar nada. La juventud podria ser 
más estudiosa antes de tener una 
mente torcida.

Pacheco procede con justicia. La 
ley está para castigar a los que an­
dan por la senda del mal. Atte., 
UNA ADMIRADORA DEL PDTE. 
(Las Piedras).

Señor Director:
La Federación de Teatros de Ba­

rrio se complace en comunicar a 
esa prestigiosa revista, que ha for­
mado en su seno un movimiento de 
carácter cultural y espiritual. Di­
cho movimiento funciona a través 
de un Club: “El Club de la Amis­
tad”. Con la adhesión de treinta 
y siete populosas barriadas monte- 
videanas (relacionadas a través de 
un número ídem de teatros) se ha 
programado un plan tendiente a 
relacionar a jóvenes y adultos, de 
ambos sexos, para desarrollar —a 
trayés de correspondencia— un in­
tercambio cultural, basado en: 
ideas, temas, fotos, discos, libros, 
etc., con el interior de nuestro te­
rritorio y demás países de habla 
castellana.

Por lo antes mencionado, solici­
tamos a ese importante órgano de 
difusión pueda publicarnos, en al­
gún sector del mismo, un inserto 
comunicando nuestros deseos da 
relacionarnos.

Adjunto a ésta, enviamos un es- 
?iuema del inserto a sus efectos, si 
uera posible su publicación.

Sin más y quedando desde ya su­
mamente agradecidos, nos despedi­
mos de Ud. saludando atte. Por la 
Federación de Teatros de Barrios: 
Alberto Sánchez, Presidente; y Mi­
guel A. Bello, Secretarlo.

El inserto dice: "Jóvenes y adul­
tos de ambos sexos desean inter­
cambiar correspondencia, ideas, se­
llos, postales, fotos, objetos típicos, 
etc., con personas de todo el mun­
do, en castellano. Escribir a: se­
ñor Presidente de la Federación de 
Teatros de Barrio, Don /iberio 
Sánchez; Club de la Amistad. Se­
cretaria de Organización, Canelo­
nes 1502, Montevideo R. O. del U.
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cuerpo con sus brazos. — El agresor del 
Premier ruso es arrestado, quien posterior 
mente fue identificado c omo Gixa Matrai.

*

(OSIGIN Atacado 
en Canadá

Un hombre gritando “libertad 
para Hungría’* agarró a Alex l N. 
Kosygin por su gabán y casi de­
rribo ai Primer Ministro Soviético 
trente al Parlamento del Canadá. 
El Primer Ministro Plerre Elliot 
Trudeau calificó al episodio de 
"humilante para los canadien es".

Trudeau, que caminaba a su la­
do, evitó que el líder de 67 años 
del Kremlin se cayera mientras 
policías de seguridad se abalanza­
ron sobre el hombre y lo retiraron 
del lugar.....

Mientras él atacante saltaba so­
bre una barrera policiaca, otro 
hombre en la multitud gritaba: 
"Váyase a casa, cerdo soviético”.

El pelo de Kosygin se despeinó 
pero no sufrió lesiones y caminó 
con Trudeau hasta la punta del 
Parlamento y allí abordó un auto 
que lo l'evó a su hotel.

El ataque se produjo después que 
Kosygin y Trudeau conferenciaron 
en el Parlamento sobre asuntos 

, Internacionales. Luego Trudeau ex­
presó la esperanza de que las re­
laciones soviético - canadiense 6e 
tomen tan estrechas como las que 
tienen Canádá y los E. Unidos. 
TRUDEAU: “ACTO 
HUMILLANTE”...

Trudeau y Kosygin acaban de 
completar una seskón «peteosa y 
decidieron caminar por la colina

en que está erigido el Parlamen­
to, aprovechando el día soleado. 
El hombre que se aba'anzó sobre 
Kosygin, según se dijo, se identi­
ficó como miembro de la Federa­
ción de Luchadores por la Libertad 
Canadiense- Los húngaros que se 
rebelaron contra el comunismo en 
Budapest en 1956 y fueron acalla­
dos por los tanques soviéticos, se 
auto-Proclamaron luchadores por 
la libertad. Trudeau. qye fue In­
vitado por Kosygin en-Moscú el 

p“asado mayo, calificó el ataque* di» 
“un evento humillante para los 
canadienses’*.

Anteriormente, la policía descu­
brió dos bombas de dinamita cerca 
de la Embajada soviética a un ki­
lómetro y medio del hotel donde 
se hospedaba Kosygin, y se detuvo 
a tres nombres que se describieron 
a si mismos como antlcomunlstas. 
LIa policía también halló 11 cóc­
teles Molotov a una cuadra de la 
Embajada, en un parque donde 
unos días antes un grupo de al­
rededor de 1.500 ucranianos pro­
testaba por la lelgada de Kosygin. 
JUDIOS: “FUERA KO • SYGIN”

Una organización judía también 
protestó por la visita de Kosygin, 
alegando que los judíos son mal­
tratados en la Unión Soviética.

El atacante tenía unos 30 a&os 
de edad. De pelo largo, negro; el

hombre se abalanzó sobre Kosygin 
la espalda. El líder soviético 
lanzado hacia adelante y su 

gabán le cubrió la cabeza. “Se 
abalanzaron sobro él”, dijo luego11 
Vich cnappa, un ayudante de 
Trudeau; "no fue tirado al suelo’*.

“Sn gabán no fue rasgado, no 
recibió marcas, no pareció estar 
exaltado.”

A-, ’ Kosygin conferenció con Tru- 
-deau, por espacio de casi tres ho­
ras. Los dps tratan sobre una am­
plia gama «Ja asuntos internacio­
nales, llegando a acuerdos sólo en 
términos ampliamente generaliza­
dos. en el sentido de que una re­
ducción de las tensiones peligrosas 
beneficiaría a todas las naciones.

Fue a raíz del deterioro en las 
relaciones canadienses - estadouni­
denses, en vista de los recientes 
movimientos económicos de Wash­
ington, que Trudeau le dijo al lí­
der rojo que esperaba que las re­
laciones entre Canadá y la Unión 
Soviética se tornaran tan estre­
chas como han sido las de Cana­
dá y los Estados Unidos. Añadió 
de Inmediato que las relaciones 
con los Estados Unidos no sólo son 
aún buenas sino que Estados Uni­
dos es aun el aliado “más antiguo 
y allegado”, dq Canadá.

SOLRAC
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4 VALIOSAS VIDAS 
MUEREN TERRIBLEMENTE 
APRISIONADAS

La murrio continúa vanandn va- 
lUi.ion vida* humana<i, enlutando 
inmiiiaa, tn accidento» de tránsito. 
"Al. ROJO VIVO" hulla rl can- 
sanolo ha venido alertando eetoi 
hechos, roe Inmundo una total re», 
estructuración en loe dlnpoelctonon 
del Ir'Analto v la aavorldud quo debe 
Imperar con rcipecto a loe oonduo- 
toree.

Ahora la trepadla ocurrid en la 
Av. Italia y Av. CaV^agno Jimio a 
la. entrada principal del balneario 
Ehangrllft. Ún matrimonio, su pc- 
S uefio hijo y lina acompaftunlo ln-

ecieron en el accidente. Y el ce- 
poso de ésta y su hija, fueron In­
ternados con gravísimas lesiones. 
Eran les.pasajeros de un automóvil 
qhue a las 4 de la mañana circulaba

acia el Este. Estaba empadronado 
en Montevideo, con el número 
532.501, conducido por su propieta­
rio Sr. Darwin Carnales, de 26 años, 
a quien acompañaban su esposa, 
Marta Susana Clark de Carnales, de 
25 años, asi como el pequeño hijo 
de ambos, Alfredo Darwin, de 3 
años. A éstos los acompañaban otro 
matrimonio ccn su Eran Vir­
gilio Curtiel, de 35 años, su esposa 
Maria Teresa Teehera de Curtiel de 
33 años v su hiia María Mercedes

Curtiel tecnera. usara, conjunta-­
mente con los Carnales resultaron 
terriblemente muertos!.

i ii Información oficial ha esta­
blecido que al llegar al cruce de la 
Av Italia con Av. Calcagno, en la 
parte media de una prolongada 
curva, el automóvil de Carnaje 
prácticamente se Incrustó contra la 
parte delantera del camión ma­
tricula de Canelones A-74.401, con­
ducido por Irenes Antonio Negro, 
casado, de 42 años, a quien acom­
pañaban en la cabina, Irlanda Cor­
to Viera, soltera de 19 años, Susa­
na Pereira, casada de 53 años y Va­
lentina Teehera de Pereira, casada 
de 33 años. En la caja del camión 
viajaba Julio Larrosa Pérez, casa­
do de 36 años.

Según declaraciones de varios 
testigos, el automóvil habría que­
rido pasar a ctro vehículo que 
circulaba hacia afuera, esto es, en 
su misma dirección, no advirtiendo 
al camión que venía por la mano 
contraria. Al escribir esta crónica, 
cubriendo un alcance periodístico, 
las versiones nodían considerarse 
confusas, aunque tiene asidero la 
que se señala precedentemente.

Felizmente los ocupantes ca­
mión, resultaron ilesos.
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CASOS Y
SENTENCIAS

NOMBRAMIENTO ILEGAL EN UTE
LA DESIGNADA NO PERTENECIA AL PERSONAL DEL INSTITUTO

U.T.E. SEÑALO: QUE LA DESIGNACION LO FUE EN CARACTER 
PRECARIO Y REVOCABLE COMO EMPLEADO “A TERMINO” ’ . Y 
LOS EMPLEADOS “•A TERMINO” ’ ESTAN EXCLUIDOS DEL REGLA­
MENTO ESTATUTARIO.

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ENTENDIO 
ILEGAL Y CONTRARIO AL ESTATUTO DE U.T.E. ESE NOM­
BRAMIENTO “A TERMINO” •

SE ANULO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE DETERMINO EL 
NOMBRAMIENTO.

El 9 de setiembre de 1970. el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo dictó sentencia definitiva 
—la N1? 194— en el juicio promovido por un fun­
cionarlo de la Administración General de las Usinas 
Eléctricas y los Teléfonos del Estado, contra dicho 
Organismo, por Acción de Nulidad.
EL PLANTEAMIENTO DEL JTUICIO
FUE EL SIGUIENTE:

1’) El actor —Auxiliar técnico en el Grado 7 
dei Escalafón Técnico de la Administración General 
de las Usinas Eléctricas y los Teléfonos del Estado 
(U .T.E.)— demanda la anu'aclón del acto admi­
nistrativo dictado por su Directorio el 1’ de febrero 
de 1967, por el cual se designo como “Ayudante de 
Profesional” a N. N. en el Grado 12 de ese escalafón.

Se funda en los arts. 309 y ss. de la Constitución 
y en los extremos de hecho y de derecho que pueden 
precisarse del modo que sigue:

a) El acto enjuiciado Te causa perjuicio directo, 
personal y legitimo, pues le asiste mejor derecho para 
el cargo provisto y debió ser ascendido al mismo. 
El compareciente ocupa el cargo de Auxi’iar Técnico 
(grado 7 del Escalafón Técnico, sueldo $ 7.810) y 
contaba con 18 años de antigüedad en U.T.E., mien­
tras que la designada no era íunclonaria de la 
institución.

b) Pose las cualidades técnicas para el cargo 
provisto, pues tiene certificado habilitante de “Ayu­
dante Técnico de Arquitecto e Ingeniero” expedido 
por la Universidad del Trabajo del Uruguay, que ad­
junta a fs. 2, habiendo desempeñado y desempeña en 
realidad, esas funciones de ayudante profesional en 
U.T.E.

c) Acciona como titular de un derecho subje­
tivo y un Interés legitimo, lesionado por el acto que 
impugna de nu’ldad. Invoca las normas del Estatuto 
del Funcionarlo de U.T.E. que Imponen el derecho 
al ascenso, el que debe realizarse por "antigüedad v 
méritos", lo que no se cumplió en la especie (arts. 8’ 
y 43). La resolución cuestionada, Pues, ha sido dic­
tada contrariando expresas reglas de derecho por lo 
Uqu.Te.Eco.rrReEspSoPnOdNe DsuE aYnulDacEióFnIEN(aDrtEs. 309 y 310 Const.). 

SU PROCEDER ADMINISTRATIVO
2?) La Administración demandada resiste el ac­

cionamiento y defiende su proceder administrativo:
a) Opone la objeción formal de que el actor no

ha cumplido debidamente con el requisito d«i previo 
agotamiento de la vía administrativa (lnc. 1 art. 319 
Const.), porque en su recurso administrativo se ha­
bría omitido toda fundamentaclón de su mejor de­
recho, ni se alegó ’a posesión del certificado habi­
litante que. ahora invoca en su demanda.

b) En cuanto al fondo, destaca que la designa­
ción para el cargo de “Ayudante de Profesional In­
geniero” que se impugna, lo fue en carácter de pre­
cario y revocable como empleado “a término". Al 
respecto el art. 1?, lnc. 2» del Estatuto de U.T.E. 
establece que los empleados “a término” están ex­
cluidos de ese Reglamento estatutario. Por consi­
guiente. la designación atacada no lesiona la carrera 
administrativa de1 actor.
DISTINTOOS ASPECTOS DEL JUICIO

3<?) Se abrió el juicio a prueba y se produjo la 
certificada por la Oficina a fs. 55 y vta. Alegaron 
ambas partes, por su orden, -reiterando en lo esen­
cial sus posiciones y fundamentos de la demanda y 
contestación.
POSICION DEL PRO \ CURADOR DEL ESTADO

49 ) El Sr. Procurador del Estado en- lo Conten­
cioso Administrativo —en base al planteamiento fun­
cional y estatutario que efectúa y por los fundamen­
tos de derecho que expresa— aconseja el amparo de 
la demanda y la consiguiente anulación del acto 
impugnado.
FUNDAMENTACION DEL TRIBUNAL
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
AL DICTAR SENTENCIA.
DUO EL TRI8UNAL: EN LO FORMAL

I) Formalmente se han cumplido las condicio­
nes o requisitos constitucionales de la acción de nu­
lidad deducida (arte. 309, 317, 318 y 319 de la Cons­
titución.

No consta la notificación del acto al funcionarlo 
accionante, por lo cual el recurso de revocación In­
terpuesto contra el mismo, con fecha 9 de marzo de 
1937, debe considerarse en tiempo y forma (art. 317 
Const.). El Directorio de U.T.E., con fecha 26-IX-967, 
desestimó ej recurso quedando agotada la vía admi­
nistrativa del caso: de lo que se notificó el actor el 
24 de noviembre de 1967.

La acción de nulidad interpuesta el 13 de di­
ciembre de 1967 (nota de cargo de fs. 5 y Vta.) lo 
fue dentro del plazo para accionar de sesenta días
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corridos establecido por el art. 346 de la ley N? 13.318 
de 28-XII-964 (lnc. 2 art. 319 Const.).
EL FONDO DEL PROBLEMA; LA OBJECION DE 
FALTA DE AGOTAMIENTO DE LA VIA
ADMINISTRATIVA

II) En lo sustancial del litigio, el Tribunal com­
parte la solución anulatorla aconsejada por el Sr. 
Procurador del Estado.

Eb de previo pronunciamiento, la objeción de falta 
de agotamiento de la vía administrativa opuesta por 
la demandada.

Es claramente desechable la íundamentaclón de 
la misma. El debido agotamiento de la vía adminis­
trativa traduce, para el precepto constitucional (arts. 
318 y 319 Inciso 1 Const.), la manifestación del ad­
ministrado de su resistencia al acto lesivo de la Ad­
ministración mediante e¡ recurso pertinente, al efecto 
de que se revea y revoque. Su fin es dar a la Ad­
ministración esa oportunidad de revisión —lo que 
además puede hacer unllateralmente— 6tn que la li­
mite el planteo concreto del recurrente; y debiendo 
examinar todas las posibles causas de Irregularidad o 
Ilegalidad que la Invaliden, en cumplimiento de su 
correcto deber de administrar.

La doctrina nacional expresa que “el requisito 
de agotamiento de la vía administrativa se exige úni­
camente en cuanto al aspecto decisorio de la actua­
ción administrativa, es decir, respecto de la mani­
festación de voluntad de la Administración, con pres- 
ctndencla de las motivaciones o presupuestos de he­
cho de la mlsitta”. “Por ello agrega, no es condición 
necesaria, para invocarse ante el Tribunal de lo Con­
tencioso Administra' tivo, hechos o fúndamenos de de­
recho relativos a 'a decisión que se ataca, su previo 

p' lanteamiento en la etapa administrativa”. (H. Giorgl, 
'‘El Contencioso Administrativo de Anulación”, Mont. 
1958. N» 33. pág. 165).
LE ASISTE RAZON AL DEMANDANTE

Por lo demás, U .T.E. no pudo ignorar la ca­
pacitación técnica dei actor porque, en reclamo ad­
ministrativo contemporáneo, se había dirigido al DI- 
inc torlo acompañando el certificado de la Universi­
dad dol Trabajo que adjunta a la demanda.

A Juicio del Tribunal, le asiste razón al deman­
dante ñor «cr contrario a la regla de derecho el acto 
do designación Impugnado (art. 309 Const.).

De Ion antecedentes administrativos agregados, 
resultan o*mostrado* —como lo expresa el Sr. Pro­
curador del Estado a fs. 69 vta.—, que la designada 
no perteneola al bersonal dei Instituto, mientras el 
demandante era funcionarlo de U .T.E ., desde el 
26-1-950; que éste ocupaba en el Escalafón Técnico 
de que se trata el cargo de "Ayudante Técnico 1’” 
en funciones similares a las del cargo cuestionado; 
y que poseía el cer-i tricado expedido por la Universi­
dad del Trabajo de haber oursado los estudios del 
Curso de Ayudante Técnico da Arquitectura e Inge­
niero. L o anterior aoredlta al noclonante, un mejor 
derecho a aspirar al cargo provisto oon la designación 
atacada, por tratarse do una posición superior en el 
Escalafón Técnico en que revistaba y con la espe- 
cializaclón y capacitación técnica adecuada.

Es Incuestionable, pues, el Ilegal proceder dol 
Directorio de U.T.E.” al proveer ese cargo de "Ayu­
dante de Profesional” en el escalafón Técnico con 
persona extraña al personal del Inetltuto. Violó ael 
la norma estatutaria del apartado li t dol Inciso 2> 
del Art, 89 del Estatuto del Funcionarlo do U.T.E. 
referente al ingreso de persona; presupuestado, que 
prevé la excepción, para la especie du autos de téc­
nicos especializados sólo “cuando dentro de los cua- 
dos de la respectiva Dirección o, en su defecto, del 
resto de U .T.E, no hubiera funcionarlos con esos 
requisitos que opten al empleo”, disposición estatuta­
ria que amparaba al actor.

ILEGAL T CONTRARIO AL ESTATUTO DE U.T.E.
EL NOMBRAMIENTO “A TERMINO” 
DE LA ESPECIE

Tampoco le asiste razón a la Administración de­
mandada cuando aduce que la designación impug­
nada fue hecha para un empleo “ ' a término” de ca­
rácter precario y revocable; -y que, por el propio 
Estatuto, está, excluida del mismo, no pudiendo, en­
tonces, afectar o lesionar la carrera administrativa 
del reclamante.

En este planteamiento, el Tribunal en jurispru­
dencia anterior y en casos análogos ha expresado 
su posición entendiendo Ilegal y contraria al Esta­
tuto de U.T.E. el nombramiento “a término” de 
la especie.

"En el ámbito estatutario propio del Ente de­
mandado —ha dicho— es también lrregu’ar y con­
traria a la regla de derecho la actuación administra­
tiva enjuiciada. En el sistema del Estatuto de 22-X- 
954. como lo expresa el Sr. Procurador del Estado, 
la creación de empleos “a término” fue Prevista ante 
exigencias funcionales extraordinarias y transitorias; 
y, de aquí, su exclusión del Estatuto y su “status" 
prec“ario y revocable (art. 1’ ’ lnc. 2)”.

“Por ello mismo, su art. 3» define como emplea­
dos "a término” aquellos “designados con carácter 
precario y revocable para servir cargos remunerados 
con los fondos establecidos en el Item 1.02 de la 
partida A del Presupuesto de Gastos de U.T.E., c 
en leyes especiales, para el pago de esta clase de 
personal” . Lo qu armoniza con las previsiones de su 
artículo" 5’ * al disponer que “podrá tomarse ese Per­
sonal "a término” para los empleos adicionales que 
puedan requerir los estudios, la ejecución o la direc­
ción técnica de obras por cuenta de U .T.E. o las 
necesidades del servicio1’; o “para obras autorizadas 
por leyes nacionales y con cargo a fondos asignados 
a ellas para ese objeto” (incisos a y b).

Es muy claro que tales acondicionamientos nor­
mativos —como lo concluye el mismo Sr. Procurador 
del Estado— no se cumplieron en la especie de autos, 
porque las designaciones “a término” Impugnadas no 
obedecieron a necesidades, circunstanciales o exigencias 
provisionales del servicio, que son las que legitiman 
el empleo “a término”. Por el contrario, tradujeron 
la voluntad del Directorio de proveer emp'eos supe­
riores del Departamento de Arquitectura (en e¡ caso ■ 
de autos en el Escalafón Técnico), y en una reor­
ganización del servicio de carácter permanente.
LA NUEVA ORGANIZACION DE LA DIVISION 
USINAS. NO SUPUSO NUEVOS SERVICIOS 
QUE SE IMPLANTEN

Tampoco es de recibo la excepción nrevista en ' 
el último apartado del inc. b) del art. 5? del Esta­
tuto, porque la nueva organización de la División • 
Usinas Invocada por el actor, no supuso “nuevos ser­
vicios que se implanten” como lo condiciona la nor­
ma, sino tan s&o la creación de cargos accediendo 
a funciones normales y Permanentes” (Setencia N" 
211-965).
RESOLUCION DEL TRIBUNAL

POR ESTOS FUNDAMENTOS y los concordan­
tes dei dictamen del Sr. Procurador del Estado en 
lo Contencioso Administrativo:

Anúlase el acto administrativo de designación 
impugnado en autos, sin especial condena en tributos

A los efectos de lo establecido por el art. 1» 
apartado B, de la ley N? 13.270, fíjanse los hono­
rarios del Abogado patrocinante del actor en la can­
tidad de seis mil pesos ($ 6.000). ;

Repuestos los valores y tributos que correspon­
dan, devuélvanse los antecedentes administrativos v 
archívese. — PI. - FRANCA (redactor) - NARIO - 
HUGHES - FLEURQUIN.

J. Antía A. (sec.).
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